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vtsTo:
El pedido realizado por la coordinación de ca¡rera de Enfermerla de la §ede Regional

Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL OPJIN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N" CS-l5l/2024)

CONSIDERANDO:
eue, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición para cubrir un (t) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva,

para ia asignaiura §ggiq¡gg g@!gEigEE!gr!: de la carrera Licenciarura en Enfermería (plan 2018)

ie lo Sede-Regional Onem en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta'

eue, Dirección Gene¡al de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de leferencia se imputará a un cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, DedicaciÓn semiexclusiva vacante Por renuncia de la Bioq. Adriana

Beatriz Di paolá a partir del 29 áe Agosto de 2013, Resolución No CD-SALUD-621/2013 - Inciso I de la

Planta Docente de la sede Regional orán en Transición a Facultad - ResoluciÓn N' cs-535/2023 de

p.ánoga del presupuesto aproÜado por Resolución N' CS-44412022 con las respectivas modificatorias

realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

eue, ia Coordinación de Carre¡a de Enfermería de la Sede Regional Orán en TransiciÓn_a

Faculfad de la Unive¡sidad Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos Para el Juado

y Veedores correspondientes.-' a;e, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la

universidad Nacional de salra, en Reunión Extraordinaria N' 0412024, aprueba por mayorla el Dictamen

de la Comisión de Docencia, autorizando la conYocatoria a Concurso Público de EvaluaciÓn de

Antecedentes y Prueba de OposiciÓn para el cargo de referencia.
'eue, 

asimismo designá el Jurado que intervendrá en el presente Concurso y determina los

Veedores de los distintos Estamenlos.

Que,sedebetenelencuentalodispuestoporResoluciónN.CS-66t/88ymodificatorias-
Reglamento de C-oncurso para la Provisión de Cargos de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes

de Primera Categorfa.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Onin en TransiciÓn 
.a

Facultad, de la Unive¡sidad Nacional de Salta, informa que conesPonde Autorizar el Concurso de

¡eferencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo 2' de la Resolución N' CS-25312023 y modificatoria

N" CS-l5l/2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

I
Y ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

oposición, para cubrir un ( l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, DedicaciÓn semiexclusiva, para

la asignaturi "Socio Antroooloqla en Salud" de Ia carrera Licenciatura en Enfermería @lan 2018) de la

Sede Regional Orán en Transición a Fac@-ds-lalJniversidad Nacional de Salta.
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Expedientes N' SO-19.03212024.-

Resol ución Na CA-SO-I I 5/2024.-
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ARTICULO 2': Imputar a un cargo de Jefe de Tmbajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva
vacante por renuncia de [a Bioq. Adriana Beatriz Di Paolo a partir del 29 de Agosto de 2013, ResoluciÓn

N" CD-SALUD-ó21/2013 - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional ffin en Transición a Facultad
- Resolución N' CS -53512023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444/2022 con
las respectivas modificalorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 30: Designar el Jurado que intervendrá en el presente Concurso, el que estará integrado de la

siguiente manera:

TITUL,ARES
Mg. Adriana Del Pilar Quiroga
Esp. Mirtha Beatriz Aciar Díaz
Lic. Mónica María Teresa Sacchi

SUPLENTES
Dra. Mónica Noemf Flores Klarik
Esp. Angélica Del Valle Acosta
Esp. Felipe Antonio Lescano

ARTICULO 4": Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglam€ntación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES FESORES:
Nanci SilYestre (titular).
BeaÍiz Ramos (suplente)

VEEDORES GRADUADOS:
Elizabeth Flores (titular).
Carolina Isasmendi (suplente).
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VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Gabriela Aguine (itular).
Julio Gutiénez (suplente).

VEEDORES ALUMNOS:
Zulema Méndez (titular).
Roció Cano (suplente).

ARTICULO 5': Eleyar Ia presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimienlo y

cursar copia a Secretarla de Sede, Dirección Adminisúativa Académic4 Comisión de las carreras de

Enfermerfa y Licenciatwa en Enfermeria, Miembros del Ju¡ado y Veedores para su conocimiento y efectos.
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